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PODER EJECUTIVO
Economía y  H acienda

Acuerdo N* 1485

Tsgtoigalpa, D. C , 8 de noviembre 
Je 1965.

Vista, ptrt resolver la solicitud pre- 
«tok coa fecha veintidós de octubre 
k  ad uovecientc* sesenta y cinco por 
d kmt Augusto Barón Ltipiac, ma
ní itt edad, soltero, hondureno. IJ- 

Inüeti en Economía y de 
en su carácter de Apo

llada de k  empresa ‘“Confecciones 
PWw* Sala", dd domicilio de San 
Peta Sola, departamento de Cortés, 
Mfeaída a pedir ampliación del Acuer
da B* 906, dd treinta de julio d d  pre
mie táo, ai el sentido de que 1 
amas k Bata de maquinaria y equi
pa a ¡apartarse can franquicia adua-

Que en veintidós y veinti- 
ÓM da octubre del año en curso, se 
k  balado de U solicitud a la Secre- 
mil tétales y a k  Comisión de Ini- 
kdw kdtutmles, respectivamente, 
pm fH  Uekae el análisis la primera 
r tkkhea dictamai la segunda.

kaki: Que en informe presentado 
d de octubre del comente
áa k Secretaria Técnica fue de opi
ada patque ae concediera lo solicitado, 
puse* fue fue confirmado por la Co- 
•idk de bidatím Industriales en 
áelBMl del ekoo de noviembre del 
■kaatío.

fm diíiin ir  Que por todo lo n 
«femaste expuesto es procedente ac* 
akra k> agüeitado.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

1°— Ampliar el Acuerdo N® 986 del 
treinta de julio de mil novecientos se
senta y cinco, emitido a favor de la 
empresa “ Confecciones Plásticos Sula” , 
del domicilio de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, en ia siguiente 
forma: A ) incluir en el inciso a) la 
siguiente maquinaria: máquinas sella- 
doras de plástico a vapor o eléctricas, 
sus repuestos y accesorios; y máquinas 
clipeadoras de pie, sus repuestos y ac
cesorios.

2 Í— El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “ Confeccio
nes Plásticos Sula, del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones conteni
das en el Acuerdo N* 986 mencionado, 
las cuales, por el contrario, se hacen 
extensivas y forman parte de éste.

3 »— El plazo para el goce de las fran
quicias a que se refiere el presente 
a cueido, empezará & contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo N* 986, del treinta de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco.

49— El presente acuerdo deberá pu- 
blicarse en el diario oficial “ La Cace
ta” , por cuenta de! interesado, no pu- 
diendo hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que ae haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.— Comuniqúese.

Oswaloo LÓPXZ A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Afanuef A c o s ta  B o n il la .
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Acuerdo N* 983

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1965.

El Jefe riel Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,
a Apolonio Beltrán Arevalo y Jo
sefa Avila Cruz, vecinos de San 
Pedio Sula, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en ia 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáeeres B.

Acuerdo N* 997

Tegucigalpa, D. C., 3 de junio 
de 1965.

El Jote del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Francisco Blanco Bardales y Es
peranza Pérez Barberena, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáeeres B.

Acuerdo N* 1003

Tegucigalpa, D. C., 3 de junio 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edio- 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Lino Rolando Pleitéz y  Blanca
Rosa Gavarrete, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de { 1A0.O0) die ^lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe. — Comu 
níquese.

O. LOPEZ v

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju'i 
Licia,

Francisco Cáeeres l>

JEFATURA DE GOBIERNO
Gobernación y  Ju stic ia

Acuerdo N* 18
ftgtteigalpe, D. C., 3 de junio 

4MM&.
B Jefe dd Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dkpctuar la publicación de edic

tos yira contraer matrimonio civil, 
1 briqus Gallado Pineda y Nu- 
k  y Ptoeda ICaoedo, vednos de 
q̂pdgalpa, D. C., Francisco Mo

tada, previo «ataño de (L 10.00)

Acuerdo N* 992 
Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación deT edic

tos para contrer matrimonio civil, 
a Jorge A  Paguaga y Marta Sole
dad Manzanares, vecinos de La J£s- 
peranza íntibucá previo entero de

Acuerdo N* 994

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio civil,

Acuerdo N? 1001

Tegucigalpa, D. C., 3 de junio 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Roger Muñoz Lobo y  Hora Mo-

a Roberto Amaya U. y  Magdalena riño Juna, vecinos de Morazán, de- 
Vallecillo, vecinos de San Nicolás, parlamento de Toro, Previo entero 
Santa Bárbara, previo entero de de (L  10.00) diez lempiras, en la 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi- oficina que el Ministerio de Eco- 
ciña que el Ministerio de Econo-1 nomia y Hacienda designe. —* Co-

Acuerdo N* 1005

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Raúl Quintanüla y  Adriana Ro
dríguez, vecinos de San Pedro Su
la, Cortés, previo entero de .....
(L  0.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese

O . L O P E Z  A 
El Secretario de Estado en loo 

Despachos de Gobernación y Ju* 
ticia,

Francisco Cáceree b .

mía y Hacienda designe. — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en las
Despachos de Gobernación y Jus
ticio.

Francisco Cáceree B.

mulliques e.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos do Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceree B.

Acuerdo N* 996

D. C., 2 de junio

(L 10.00) diez lempiras en la 
ÜN kmpfew, «á la oficina que!oficina que el Ministerio de Eco» 
4 MhlNwL de Economía y Ha-1 nomia y  Hacienda designe. —  Go
lfead* dflrigM. — Comuniqúese. 1---------------

O. LOPEZ A.
B Secretario de Estado en loa 

ifeqacbo» de Gobernación y Jus- 
*h.

Cáceme B.

muníquese
O. LOPEZ A  

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Francisco Cáceme B.

Tegucigalpa, 
de 1965.

Dispensar la publicació de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Gloria Hernández Gutiérrez y 
Angel A costa Herrera, vecinos de 
Iriona, de Colón, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designa — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Francisco Cáceme B.

Acuerdo N? 1002

3 de junioTegucigalap, D. C., 
de 1665.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Arturo Martínez Williams y  Em- 
ma Luisa Lopéz, vecinos de Tela, 
departamento de Atlántida, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceme B.

Poder Ejecutivo

Gobernación y 
Justicia

Acuerdo N® 8

Tegucigalpa, D. C., 14 de jumo 
de 1965 .

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Dispensar la pubicación de edic 
tos para contraer matrimonio civil, 
a J. Salvador Donaire Lara y An
gela Rosa Hernández, vecinos ó»' 
San Pedro Sula, Cortés, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que d  Ministerio 
Economía y  Hacienda designe — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jun 
ticia,

FnM keD Cáceles b
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C., 19 DE NOVIEMBRE DE 1965

P ODE R E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N" 992

Tegucigalpa, 1). C„ 28 de septiembre
de 1962.

Vista para resolver la solirtud que 
con fecha nueve de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos. presentó 
ante la Secretaría de Keonumía y Ha- 
ri-nda, el Agente Aduanero Henry 
Arévalo, actuando en representación 
del señor Dean M. Dentón, contraída 
a pedir devolución por la cantidad de 
(L 110.14), ciento diez lempiras con 
catorce centavos, \alor que dice haber 
pagado de demás en la Admití isti a- 
rión de Aduana Aérea de Tonrontín.

Resulta: Que en nueve de febrero
del misino año. *e dio traslado de la 
solicitud presentada con los compro
bantes acompañados a la Administra
ción de Aduana Aérea de Toneontín, 
a fin de que emitiera el correspon
diente informe.

Resulta: Que la Administración de
Aduana Aérea, al devolver su traslado 
dijo que al hacer el regi-tru de los 
19 buhos que ampara la [«liza del
taso se encontró una lavadora objeto 
de la presente solicitud de reclamo la 
que por considerarse nueva se valoró 
en la cantidad de $ 200.00,

V. líenlo N" 993

1 egucigalpa, 1), C., 28 de septiembre 
de I9f»2.

Vista liara resolver la solicitud que 
con fecha veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y dos, presento el 
señor (.arlos Monteilh Rivera, mayor 
de edad, casado. Perito Mercantil y 
vecino de San Pedro Sula, contraída 
a pedir como ('rerente (¡eneral de la 
Sociedad Reencauchadora Fast. S. de 
R. I... también del domicilio de San 
Pedro .Silla, la cantidad de (I. 5.165.04* 
cinco mil ciento sesenta V cinco lem
piras con cuatro centavos, que alega 
haber pagado indebidamente en la Ad
ministración de Aduana y Rentas de 
Amapaia, Valle.

Resulta: Que el veintitrés de julio 
del mismo año, se dio traslado de la 
solicitud mencionada, junto con los 
comprobantes acompañados, a la Ad
ministración de Rentas de Amapaia 
con el objeto de que emitiera el in
forme correspondiente.

Acuerdo N* 994

Tcgurigalpa, I). (!,, 28 de septiembre 
de 1962.

\ i-ta para resolver la solicitud que 
con fecha seis de enero de mil nove- 
tientos sesenta y dos, presentó ante 
la Secretaría de Kronomía y Hacienda, 
el señor Henry Arévalo F.. mayor de 
edad, casado, Agente Aduanero, y ve
cino de este Distrito Ventral, en repre
sentación del señor Eduardo Martínez, 
contraída a pedir devolución por la 
cantidad de (1, 112.45) ciento doce 
lempiras con cuarenta y cinco centa
vos, valor que dice haber pagado en 
forma indebida en la Administración 
de Aduana Aérea de Toneontín.

Resulta: Que en veinte y seis de 
enero del mismo año, se dio traslado 
de la solicitud presentada con los 
comprobantes acompañados a la Admi
nistración de Aduana Aérea de Ton- 
eontin. a fin de que emitieran el infor
me correspondiente,

Residía: Que la Administración de 
Aduana Aérea de Toneontín dijo en el 
informe del caso, que el señor Arévalo 
se amparaba para ser dicha solicitud 
en la Resolución No. 70, dada por el 
Vomité Arancelario el 28 de octubre 
de 1958.

lo (¡eneral V  Egresos e Ingresos vi 
gente, el Presidente de la República.

\i t’F.Rtiv:

)'" Ampliar el Renglón siguiente:

IS uU

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas v Ti i- 
Mutación Indirecta, a fin de que emi- I n 
rieran el correspondiente dictamen.

según
Resulta: Que ambas dependencias

*1 devolver sus respectivos traslados 
dijeron que es deber de todo importa
dor declarar como valor e] precio pa
gado más los gastos que haya impor. 
tado, presentando las pruebas de que 
disponga, y en caso necesario, pruebas 
a d i c i o n a l e s  del valor de dicho ar-

Resulla; Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoría 

Resulta: Que la Administración de 1 y Dirección General de Aduanas y Tri- 
Aduana y Rentas de Amapaia, al de- 1 Ilutaciones Indirectas, a fin de que emi* 
volver sil traslado, insertó el informe qne'tipran el dictamen correspondiente, 
en su parte pertinente dice: "A l re- ;
visar la (¡aceta V  17538 del 28 d e : Resulta: Que ambas dependenciasen
noviembre de 1961, se e n c o n t r ó  e l ‘ !a "incluyente de sus respectivos
Acuerdo N* 956, mediante el nial se ¡ f lá m e n e s  w pronuncie en el sentido 
dispensa a Reencauchadora Fast. S. d e ,de <lUe !o:í calendarios con propaganda

CASTOS DE 
MIENTO V

FUNCIONA*
MEJORAS

PERMANENTES 

T I T U L O  I I

H a m o  d e  G o b e r n a c ió n  y  
R ig u r id a d  P ú b l ic a

C A P I T U L O  I

O f i c in a  d e l  S e r  r e ta r ía

1.— Gastos de Funciona
miento

VIATICOS Y VARIOS 
GASTOS DE VIAJE

-Viáticos > otros gastos de 
viaje en misiones y con- 
ferencias en el exterior. I. 3.000.00

2"— La Ampliación anterior ,-e trans
fiere del Renglón 10— Mantenimiento 
y Reparación ordinaria de edificios. 
Sección 1- -Gasto-, de Funcionamiento, 
( *apitillo II. Gobernaciones Políticas, y 
del mismo Título anterior. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

J u lio  ( ' .  (>a rr ig ó .

título “ Sección 5.2 literales 
del Reglamento Aduanero.

F

1„. del Comercio de San Pedro 
el pago de servieios consulares 

láusula V 1 3 del Acuerdo 956 
mencionado. (Considerando que es jus
ta la petición del señor (..arlos .Mon
teilh. Gerente (¡eneral de Reencaucha* 
dora "F A S T ’ S. de R. I... en lo que 
respecta al pago indebida ríe servir-i os 
consulares por mercaderías decl ara tías 
en las Pólizas anteriormente, descrita, 

'esta Contar!uría es del parecer que se 
G ". drvuelva la cantidad en lempiras que 

el susodicho señor Monteilh pago’ .

l

Acuerdo N9 997

Tegucigalpa, D. C.. 29 de septiembre
impresa introducidos al país el primero 
de diciembre de mil novecientos sesen
ta \ uno. fueron correctamente afora- . ,jt, 1952 
ríos, según de conformidad con la S u b-!
Partida 892-09-12 del Arancel de Adua-; \ ¡sta para resolver la solicitud pre
ña-. ! rentada, con fecha siete de abril de

mil novecientos sesenta y dos. ante la 
Secretaría de Economía y Hacienda, 
por el señor Enrique Lefebre, en cali-

Coii-iderundo: Que según Resolución 1 
N" 70 del Gomité Arancelario, de fecha 
28 ríe octubre de 1958, lo- calendarios

Considerando: Que las dependencias Resulta: Que ríe las presente* díli
totes mencionadas se han pronunciado gmeias se dio traslado a la Auditoría 
en sentido negativo argumentando que 
el peticionario no presentó el valor de 
la lavadora en mención.

Considerando: Que el precio pagado 
por dicha lavadora a la Casa Sears 
Roebuck & Co., fue de dolares $150.00

y Dirección General de Aduana- y 
Tributaciones Indirecta-, a fin de que 

^emitieran el dictamen correspondiente.

con propaganda impre-a timen 
introducción en el país.

t.ruisiderandu: Qin* «-ti
No. 931-02-00 t R 1. e-to- 
lienen aforo libre, por lo que 
redente acceder a lo pedido.

libre

e- pro-

Resulta: Que ambas dependencia- ¡
al devolver su respectivo informe en 1 
la parte concluyendo de los mismos. 1

y asimismo que fue adquirida en el fueron de completa opinión porque 
Bies de julio de 1961, por lo que es ^
procedente acceder a lo pedido. t

j Considerando: Que 
Por tanto: el Presidente de la Rr- ¡ , . o n  |0!í informe* que 

pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de l.i 

República, se devuelva al señor Agen

te Aduanero Henry Arévalo, en repre

sentación del señor Dean M, Dentón, 

la cantidad de (L  110.14) ciento diez 

lempiras con catorce centavos, de que 

se ha hecho mérito, debiéndose afec

tar con esta devolución la misma 

«uenta de su ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
fachas de Economía y Hacienda, por
fe ley,

Julio C. Gartigá.

devuelva la cantidad solicitada.

le conformidad 
anteceden v el 

eriterin de la Sección respectiva eu la 
Secretaría de Economía y Hacienda, 
es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la líe-

Por tanl;u: el l’ lresidente 1le 1a Re
pública.

ACLLHllA:

Que por la Tesorería Cent■ral lie  la

República. se dev ue■Iva al A g e n t e

Aduanero Henry Alévalo, de genit-i ále

rxpre-ddas. en rt-pi e-entación del se ñor

Eduardo Martínez. la cuntida..1 :■

11. 112.45 t ciento doce !ein luid 1 011

cuan-nta \ eiticn 1■enlavo-. 1le qlie se

ba berilo ínclito, debiendo--•r «1rieetUI'

(tul e-ta 1.lev llluríu n la mi-mu 1 tn uta
lie -U illgl c-o. ( imiunii]m

Que por la Tesorería (¡eneral de la 
República, *e devuelva al señor Car
los Monteilh Rivera, de generales ex
presadas, la cantidad de (L  5.165.04) ¡ 
cinco mil ciento sesenta y cinco lem
piras con cuatro renta vos. de que se 
ha hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma cuenta 
de su ingreso.—Comuníquese.

R, Villeda Murales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la lev-.

J u l io  C . G a r r ig ó .

R. VlLI EDA MoHVIEs.

El Secretario de Estado en los Des- 
! pacho» de Economía y Hacienda, por 
la lev.

Acuerdo Nv 996

Tegurigalpa, D. C.. 29 de septiembre 
de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las 
Disposiciones Generales del Presupues-

dad de (¡cíente de Ja Agencia Aduáne
la Lev y Guzmán y Cía.. S. de R. L., y 
en representación del exportador Unión 

1 i> i j Foods Co., Inc., con sede en San Juan, 
. 1 - . Puerto Riio, contraída a pedir devo-

jlurióii por la cantidad de (I. 133.97) 
ciento treinta y tres lempiras, ron no
venta y siete centavos, valor que dice 
pagó por un error en la Administra
ción de Aduana y Rentas de Tela.

Resulta: Que en diez de abril de mil 
novecientos sesenta y dos, se dio tras
lado de la solicitud presentada con los 
comprobante- acompañados a la Admi
nistración de Aduana y Rentas de Tela 
a fin de que emtiara el informe corres
pondiente.

1

Resulta: Que la Administración de 
Aduana > Rentas, al devolver su tras
lado insertó el informe que dice: "El 

■ infrascrito Contador Vista, informa ha-l
ber cumplí mentado lo ordenado en el 
Auto anterior, habiendo estudiado lo 
argumentado por el señor Enrique Le- 
íebre, Gerente de la íinna Lev y Guz- 
mán y (iía.. (de Tela), S. de R. I... y 
llegando a la ion< Ilición siguiente; El 
servicio de aeropuerto fue cobrado por 
eqnivoración va que la mercadería en 
mención, fue embarcada por la vía ma
lí tinta y en ningún momento, vehículo 
aéreo alguno tomó parte en la opera
ción de embarque y en vista de que 
e] muelle de Tela es propiedad parti
cular, el servicio de muellaje tampoco 
puede ser cobrado por el Estado” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado de la Audito
ría y Dirección General de Aduanas y 
Tribulaciones Indirectas a fin de que 
emitieran el dictamen correspondiente.

Resulta: Que ambas dependencias ti 
devolver mí* respectivos trasladen íc 
seriaron en la parte concluyente de sua 
informes que era legal y justo devolver 
la cantidad solicitada.

< oiisíderaiido: Que de conformidad 
con lo* informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

al lerda:

Que por la Tesorería General de U 
República, ae devuelva al señor Enri
que Lefebre, Gerente de la Agencia 
Aduanera Levy Guzmán S. y Cía., S, 
de R. L , de Tela, en representación 
del exportador Unión Foods Co. Inc, 
con sede en San Juan, Puerto Rico, la 
cantidad de (L 133.97) riento treinta 
y tres lempiras, ron noventa y siete 
centavos, de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.—Cornil 
níq líese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pacho- de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Jallo C. Ganigó.

Acuerdo N* 998

Tegucigalpa, I). C, 29 de septiembre 
de 1962.

En aplicación al Artículo 94 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos ri
gente. el Presidente de la República,

: vaua.iuv

1“ Ampliar el siguiente Renglón:

G a s to s  d e  F u n cion a m ien to  

v M e jo r a s  P erm a n en tes

T IT U L O  V il

RAMO DE ECONOMIA 
Y HACIENDA

C A P I T U L O  X I

Tulleres T ip o -L ito g rá fico s  

“ A r is tó n '’

1.- Gastos de Funciona
miento

ASIGNACION GLOBAL

1- Para funcionamiento de 
los Talleres Tipo* Lito- 
gráficos "Aristón”, a de
tallarse de acuerdo con
varias clasificaciones . .  L

Julio (.. Ganigó.

2 “ ---Para atender a la Ampliacióa 

anterior, amplíase la estimación dd b- 

g roo  del Presupuesto General de Egre

so- e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y

SERVICIOS

CORRIENTES POR

DEPENDENCIAS

V e n ta  d e  M a ter ia les  y

P rod u cto  de Talleres

Talleres del Estado ............L 1.WÍ.W

— Comuníquese.

R. Villeda Mócales.

El Secretario de Estado en lw Dea 
pachos de Economía y Hactmtda, par
la ley.

J u lio  C. Corriga.
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Acuerdo N* 998- \

Tegucígalpa. I). C , 29 fie -ep lie mitre
k  i % l

Ti Presidente de la República. 

.muerda:

1’ —Cancelar, promover y nominar, 
pan el desempeño de los caí sos que 
a continuación se detallan, dependien
tes de la Tesorería General de la Re- 
pébliea, a las personas siguientes:

Cancelaciones
Alberto Aragón romo Portero en la 

Sección de Tesorería General, por ha
ber presentado su renuncia.

Concepción Sánchez, de Legaja do r 
en la Sección de Contabilidad, por ha
ber presentado su renuncia.

P ro m o c ió n

da. me pronuncio en favor de la de
volución de la cantidad pagada de más".

Resulta: Que de las prc-enteu dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, a fin de que 
emitiera el dictamen correspondiente.

Rc-ulta: Que ambas dependencias,
al devolver sus respectivos traslados, 
fueron de completa opinión poique se 
d e v u e l v a  la cantidad solicitada de 
(I. 453.60) cuatrocientos cincuenta y 
tres lempiras con sesenta centavos, de 
que se ha hecho referencia,

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es 
proredenfe acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re- 

Acikru a :

Acuerdo N* 1002

Tegucígalpa, D. C., 1* de octubie de 1962.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Zoilo 
M. \alle, Gerente de la Empresa Na
tional de Transportes S. A.. en repre
sentación de la firma H. Hasbun y 
Cía., la cantidad de f j, 453.60) cua
trocientos cincuenta y tic- lempiras 
con sesenta centavos, de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuenta de su 
ingreso.— ( Comuniqúese.

R. Vn.r.EiiA Morales,

El Presidente de la República,

A C U E R D A :

l*— Nombrar para el desempeño de los cargos que a continuación se 
detallan, dependientes de la Administración de Aduana de Amapala, a las 
personas siguientes;

T ra s la d o s

Rosa María Avala, de Oficinista Mecanógrafa de la Administración de 
Rentas de Comayagua, a Oficinista Mecanógrafa en ia*Setción de Contabilidad, 
en la Aduana de Amapala. en sustitución de O lia  Esperanza Maradiaga G.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

J o r g e  B u e s o  A r ia s .

(.arlos Enrique Chinchilla, de Guarda de la Administración de Rentas 
de Comayagua, a Jefe de la Sección de Guardaturas de la Aduana de Amapala» 
en lugar de Carlos A. Zavala.

N o m b r a m ie n to s

Roberto Umanzor, de Conserje a Por
tero tn la Sección de Tesorería Gene
ral, en sustitución del señor Alberto 
Aragón.

N om b ra m ien tos

Acuerdo N5 1000

Tegucígalpa, D. C.„ 5 de octubre de 1962.

América Dubón de Arias, Agente de Especies Fiscales en la Sección 
de Agencia de Especies Fiscales, en sustitución de 9a señora Concepción 
Gallardo v. de Pacheco.

En aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

Jorge Theresín, Guarda Primero en la Sección de Guardatura, en susti
tución de Juan Miguel Carbajal.

Iris Aguilar S-, Legajador en la Sec
ción de Contabilidad, en lugar de Con
cepción Sánchez,

Mases Mazariegos P., Conserje en 
la Sección de Tesorería General, en 
«Btitución de Roberto Umanzor,

A C U E R D A :

U— Ampliar el Renglón siguiente;

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

2 '—-Los comprendidos en traslados devengarán el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente; y los compren
didos en nombramientos devengarán durante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo asignado, todos a partir del primero de octubre en curso.— Comuni
qúese.

R. VILLEDA MORALES.

2*—El comprendido en promoción 
devengará d  sueldo máximo que asigna 
d Presupuesto General de Egresos e 
Egresos vigente, lo mismo que el nom
brado Moisés Mazariegos P-, por no 
aceder su sueldo de L 125.00 mensua
les y la señorita Iris Aguilar S., de
vengará durante los dps primeros meses 
d 80% del sueldo asignado, todos a > 
partir del primero de octubre próximo. I 
-Comuniqúese.

T I T U L O  I I

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA 

C A P I T U L O  V

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES 

1.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

R. VlLLSIU M'IRU.KS.

El Secretario de Estado en los Des
pulios de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Jorge Bueso Arias.

2— Asignación global a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones
( planillas y materiales) ................................................................................  L 7.812.00

:2v— Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la estimación del 
siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

\ ENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Acuerdo N* 999 VENTA DE MATERIALES Y PRODUCTO DE TALLERES

Tegucígalpa, D. C , 1* de octubre de
B& Talleres del Estado L 7.812.00

Yuta pera resolver la solktud que 
car fecha quince de marzo de mil 
setecientos sesenta y dos, presentó 
tala la Secretaría de Economía y Ha- 
deuda, el señor Zoilo M. Valle, Ge- 
reate General de la Empresa Nacional 
da Transportes S. A., en representación 
de la firma H. Hasbun y Cía., del 
comercio de e«ta fin dad. contraída 
» pedir devolución por la cantidad de 
(L 453.60) cuatrocientos cincuenta y 
t«» lempiras sesenta centavos, valor 
fw dice haber pagado indebidamente 
a  la Administración de Aduana y 
Reatas de Amapala, Valle.

- Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

J o r g e  B u e s o  A r ia s .

Acuerdo N* 1001

Tegucígalpa, D. C-, 1* de octubre de 1962. 

El Presidente de la República,

A C U E R D A ;

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

J u l io  C . G a r r ig ó .

Acuerdo ’N* 1003

Tegucígalpa, D. C., 2 de octubre de 1962.

Visto el O ficio que dice: “ Dirección General de la Tributación Directa.— Te- 
gucigalptf, D. C., Honduras, C. A., 2 de octubre de 1962. N* JL-14-A.— Señor 
Ministro: Tengo a bien informar que del Fondo Reintegrable, se han pagado 
cantidades que indebidamente cancelaron contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta, conforme sus declaraciones juradas de renta del año 1961, así:

Leatriz Castillo H....................... .
José Gamundi Chavarría .........
Sagrario Guevara ........................
Martín Puppe ............................
José Antonio Gómez Milla .
Martha R. de Miden ce ...........
Alfredo C. Midence .................
César A. Castañeda Howell . 
Abilio Mal donado Cueva . . . .
Rene A. Pinto Tinoco .............
Gustavo Manzanares Ulloa , ,  
Marinano Alberto Moran . . .

TOTAL ........

I - 1833 Mere. L 12.64
L-18204 Ind. 4.54
L-22169 tt 3.00
L-29625 í* 18.67
L-35194 >1 35.04
L-37878 38.06
L-37879 »» 143.07
L.38871 J1 18.00
L-02727 M 7.92
L-29838 Í9 70.06
L-32068 99 8.54
L-33605 9» 9.33

L 368.69

Se acompañan los recibos correspondientes; los pagos «e hicieron de con
formidad con el Decreto N? 3, emitido por el Poder Ejecutivo, el 2 de julio 
de 1962, previo examen de las declaraciones respectivas efectuado por la Sec
ción de Auditoria. Ruego al señor Ministro se sirva ordenar se me devuelva 
por la Tesorería General de la República, la suma de trescientos sesenta y ocho 
lempiras, con sesenta y nueve centavos (L  368.69).— Atentamente.— Sello.-- 
f) Miguel A. Pérez, Director General.—A] señor Ministro de Economía v 
Hacienda.-—Su Despacho".

Resulta: Que en veinte y Lrea dr 
■uno del mismo año, se dio traslado 
de la solicitud presentada con los com- 
probantes acompañados a la Adminis
tración de Aduana y Rentas de Ama- 
Ha, a fin de que emitiera el informe [ 
correspondientes.

Resulta; Que la Administración de I 
Aduna y Rentas al devolver su tras- ¡ 
Iodo insertó el informe que en su parte 1 
Krtaente dice: “Que es cierto que el 
qae inscribe liquidó la póliza mem-io- 
•ida, y que al revisar su liquidación 
*  incurrió en un error de Derechos 
yogadas demás por la cantidad de 
L 4S3Í0, y que dada la veracidad de 
t» astídtnd y la investigación verifica*

1 — Designar la Delegación que en representación del Gobierno de Hondu
ras asistirá a la Tercera Reunión de Organismos de Fomento y Estabilización 
de Precios, que tendrá verificativo en la ciudad de San José de Costa Rica, 
del 8 al 13 del presente mes, en la forma siguiente:

Licenciado Ricardo Reyes, Jefe de la Delegación.
Licenciado José Vicente Díaz, Delegado.
Licenciado Luís Maradiaga, Delegado.

2 ‘— Hacer del conocimiento de la Secretaría de Relaciones Exteriores el 
presente acuerdo, para que extienda a los nombrados las credenciales de estilo.

t 'omuniquese.
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Por tanto: el Presidente de la República,

A C U E R D A :

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva al Director 

General de Tributación Directa, la suma de trescientos sesenta y ocho lem

piras, con sesenta y nueve centavos (I, 368.69), de que se ha hecho mérito, 

cantidad que fue pagada indebidamente por las personas nominadas ante, 

nórmente, durante el año de 1961.— Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

J o r g e  B u e s o  A ria s-J o r g e  B u e s o  A r ia s .
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Acuerdo R* 1009

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 1962. 

El Presidente de la República,

A C U E R D A ;

Cambiar el nombre de las empleadas que a continuación se indican, de» 
pendientes de la Dirección General de Tributación Directa, por motivo de 
rué unas se han casado y otras se han divorciado, en la forma siguiente:

Nombre Anterior Nombre Actual

Diteodám

Marina Ccrrato Sánchez, Mecanógrafa: Marina Cerrato de Sierra

Sección de Liquidaciones

Mario Cristina Durón Pineda, Mecanógrafa: Maria Cristina Pineda R.

Sección de Registro y  Control

Ai da Forrera v. de Antúnez. Encargada de Registro: Aída Ferrera de Soto

- Comuniqúese.
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despedios de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 1006

Tegucigalpa, D. C , 4 de octubre de 1962.

Vista para resolver la solicitud, que con fecha diez y siete de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos, presentó ante la Secretaria de Economía y Ha» 
rienda, el señor Henry Arévalo F , mayor de edad, casado, Agente Aduanero, 
v de este vecindario, en representación de la señorita Armande Karth, Gerente 
dei Consulado de Suiza en Tegucigalpa, contraída a pedir le sea devuelta la 
santidad de (L 52.10) cincuenta y dea lempiras, con diez centavos, valor que 
dice haber pagado por un error en la Administración de Aduana Aérea de 
loncontín,

Resulta: Que en veinte de febrero del mismo año, se dio traslado de la 
•olicitud presentada con los comprobantes acompañados a la Administración 
de Rentas de Francisco Morarán, a fin de que emitiera el informes corres
pondiente.

Resulta: Que la Administración de Rentas al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinete dice: “Según se desprende de las copias 
de las pólizas postales Nos. 6142 y  6173 acompañadas, éstos fueron liquidadas 
con fecha 24 y 25 de noviembre del 6yl., y la dispensa oficial N9 21, para 
«des paquetes no fue emitida sino hasta el 5 de enero de este año, es decir, 
un mes diez días después de haberse liquidado las pólizas, lo que índica que 
no ha habido olvido para su presentación sino que fue librada con fecha pos
terior a su liquidación y cancelación, por tal razón deja al criterio del Mi
nisterio quién es quién debe saber si la dispensa fue solicitada en tiempo 
para que resuelva lo que sea conducente m  este caso, y manda devolverle 
■’Sta diligencia”.

Resulta: Que de las presentes diligencias, se dio traslado de la Auditoria 
y Dirección General de Aduanas y Tributaciones Indirectas, a fin de que 
-;mitieran el dictamen correspondiente.

Resulta: Que en ambas dependencias al devolver sus respectivos traslados 

sn los informes del caso fueron de completa opinión porque se devuelva la 

cantidad solicitada de (L 52.10) cincuenta y dos lempiras, con diez centavos, 

de que se ha hecho referencia.

Tegucigalpa, D. C , 4 de octubre de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos a Ingresos vigente, el Presidente do la República.

A C U E R D A :
l9—Ampliar las Renglones siguientes:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO II

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD 
PUBLICA

CAPITULO VI

Cuerpo de Bomberos

1.—Gastos de Funcionamiento

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

3— Combustibles y Lubricantes diversos, n. c..............................  L 423.00

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPARACIONES 
EXTRAORDINARIAS

4— Equipos Civiles diversos, n. e., adiciones y reparaciones extra
ordinarias .................................................... ....................................  23540

S U M A .................................................  L 658.00

2*—Las ampliaciones anteriores se transfieren del Renglón 2—Vestuario 
y ropa para personal, de la misma Sección, Capitulo y Título antes mencio
nados.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado on loo Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 1007

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 1962.

En aplicación al Articulo 8 de las Disposiciones Generales dri Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, ri Presidente de la República.

A C U E R D A :

1*—Ampliar loes Renglones siguientes:

SERVICIOS PERSONALES

Tegucigalpa, D. C, 1* de me» fc 
1962.

El Presidente de la Isyábhn,

Considerando: Que «  argente U a» 
cesidad do orientar uaa potinca trie 
talera acorde cea Isa esmjmritai 
intemaciooales contraído» per Harina 
en relación con la' eaopencMa caá 
vez más estrecha que adate entre la 
países productores tomando ha andida 
quo tiendan a viabÜbar «I nmiftaAa- 
to de cetas obUgadoMt «fatal tt 
era  el oorrespotufieaM aagmiam.

Considerando: Que le participte& 
de Honduras en los oonraafa o ta » 
cíonalee dri café implica legalaefa A 
mercados mediante costal de «Xpert* 
don, regulación do expectación, akt- 
ecnamiento y dispoddán da «cédala 
estabilización do prados, fijadla-A 
precios mínimos y contribuciones »  
pedales.

C o n s i d e r a n d o ;  Que loa tan 
promisos contraídos por Rondana ta 
FEDECAME, Oficina Paaamerieau Ai 
Café, ri Convenio btemadoiul Al 
Café y en la Reunión dri OES, a nbd 
ministerial, de Punta dri Esta Uroga), 
de U. Organización de Estados dato» 
canos, obligan a los países productora 
de café a la creación ds orgaaims 
especializados capaces de cumplir tria 
los acuerdos y convenios y de «talar 
y ejecutar una poUtka eafetakro acor
de con las actuales necesidad» Ai 
desarrollo social y eeonómiee de asm 
tros países.

Considerando: Que *  bien es riertc 
que hay un subconsumo de cafe « é  
mundo, también es verdad que m fe 
mercados habituales de café ha «cáni
do una baja de precios profecía Al 
desequilbrio de la oferta y k  domafi, 
por la falta de ordenamiento A la 
exportaciones, lo que haee neenteio 
un estricto control setas é fa  M tlA 
y cada uno de loo países nportiiAm 
y una intensa campaña da taradla 
de ventas para ampliar ri cenia» ta 
loe países consumidores y captor uem 
mercados en países no habituales

TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA

2—jornales ............................................................................

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES

L 2.500.00

Considerando: Que k  reeriuri» Ci 
aprobada en k  Centenada criebnA 
en Punta dri Este, Uruguay, pracrito 
que, pora la obtención do ayuda fian- 
riera, se hace necesaria k  creadle, i 
k  mayor brevedad posible, d» Atona 
y medidas internas pan k  rogtArifc 
dri mercado, y de que ri cmpHntato 
de toda* nuestras obligaciones, «  ri 
ramo cafetalera, hará necesario u  »  
guiar fmandamiento exterior.

Por tanto, en aplicación de leí u- 
tículos 205, atribudonaa 1* y 35; Si, 
259 y 261 de la Cooatitudéa; 15 dri 
Código de Procedimientoe Abatato* 
vetivoo y de laa Secekoes 13, atoa* 
ro 1* y 74 dri Código do Adosan

Considerando: Que de conformidad con los informes que antedecea es CAPITULO IV accxrda;
procedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: ri Presidente de la República,

A C U E R D A :

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva al Agente 

Aduanero Henry Arévalo, de generales expresadas, en representación de la 

■«ñorita Armande Karth, la cantidad de (L 52.10) cincuenta y dos lempiras, 

diez centavos, de ue se ha hecho mérito, debiéndose afectar con esta de

volución la misma cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Societario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Artículo l9—Regukr k  aportadle 
dri cafó

1.—Gastos de Funcionamiento 

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

3—'Viáticos y otros gastos de viaje dentro del p a ís ......... L 1.490.00

Artículo 2*—Designar al Buce N* 
cional de Fomenta mientras m eres 
ri Instituto Hoadureñn del Café, oas» 
organismo encargado de k  regatada 
do las exportaciones de cafó

ARTICUOS Y MATERIALES DE OFICINA

6—Artículo* y materiales de oficina .................

VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES

12—Artículo? y materilase diversos, n. c. ...........

SUMA ........................................

800.00

600.00

L 2490.00

La regulación de qu» habla el pinto 
que antecede, se hará meábalo k  e* 
pedición de pénanos ds exportada, 
certificados de origen, calidad y r* 
gistro de contratos da rautas y coaaue 
otras medidas fueren aeceaarias ea es» 
foraidad con loa cooproarisoa ¡atora* 
cionalas que sotare U materia crina 
y las necesidades de sueste caficstan.Pasa a la. página N9 <r>
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Aidcrie 3*—Toda «portación de 
crié étorá k aoompañaila de un per* 
w* de exportación y certificados de 
irifto de calidad. A partir del 15 de 
<Stoto» de) año en corso, los Ad- 
■¡tomdnrri de Aduana no podrán au- 
Uritor la exportación de ninguna can- 
tito de café que no esté respaldada 
fK tobes documentos.

Itode 4*—El Banco Nacional de 
FtoMs llevará una contabilidad por 
upuads ea la que se registrarán todos 
be tagreso* f  gastos en que incurra 
h tflcha que designo para el cumpli- 
aM* de las funciones que por «1 
«meto* acuerdo so le confieren.

Viene de la 4a. página

2*—Las ampliaciones anteriores se transfieren de los siguientes Ren
glones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

T1TVLO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA

O Miguel A. Pérez, Director General.—Al señor Ministro do Economía y
Hacienda.-—Su Despacho".

Por tanto; d  Presidente de la República,

A C U E R D A :

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva al Director 
General de Tributación Directa, la suma de doscientos sesenU y un lempiras 
eon setenta y nueve centavos (L 261.79), de que se ba hecho méritos cantidad 
que fue pagada indebidamente por las persona* nominadas anteriormente, du
rante el abo de 1960.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de EsUdo en los Despechos de Economía y Hacienda,

¿látalo 5*—Los costos de los serví- 
toqae preste d  Banco Nacional de 
hato*» a los exportadores, serán cu- 
Utos per éstos, pero en nigún caso 
aluda obligados a pagar más de dos 
hapinu (L 2.00) por cada saco de 
crié to 46 kilos, aunque I03 costos ex 
oto  ás toba suma.

¿idéalo 6*—£1 presente acuerdo rn- 
saá eu rigor el primero de enero de 
sé utoBtieutos sesenta y dos.— Comu-

1.—Gastos de Funcionamiento 

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

2—¿apresta) y Encuademadón ....................................

VARIOS SERVICIOS

5—Diversos servicios, n. ©. ...........................................

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

Jorge Bueso Arias.

L 300.00
Acuerdo N9 1010

Tegucigalpa, D . C ,  4  de octubre de 1962.

500.00
En aplicación a los Artículos 8  y  11 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi* 
gente,

El Presidente de la República,

R. Vtlleda Morales.

R Secretario de Estado en los Des 
pulse ée Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 1009-A

Tegucigalpa, D. C , 4 de octubre
km
$d» para resolver el Oficio N9 4653, 

«ato per el señor Virgilio Joya Mon- 
«R  ea au carácter de Subsecretario 
Automación, Justicia y Seguridad 
fttoca, contraída a pedir se devuelva 
tl geer Caries G. Zacapa, mayor de 
tbí eseado, liceocisdo en Derecho y 
ic Vtc erriudario, en repĵ ernt ación de 
ll p isto Shiriey Feni Gann, mayor 
kgU, soliera de nacionalidad norte- 
uwvn a, la cantidad de (L 200.00) 
totolo* lempiras, pagados come ga- 
naitCu per su permanencia en el país 
tm  «tan jen.

torito: Que al oficio se acompaña 
d neto talonario N* 15024, medíante 
d cari ae acredita haber depositado 
le entidad tuya devolución se solicita.

GmMerando: Que de conformidad 
cea ri Artfedo 2* del Decreto Legislá
is* 8* 74, de diez de febrero de mil 
toecricutos treinta y cuatro, el depósito 
t qw esto obligados los extranjeros 
qacériMU permanecer en el país, les 
toé tombo después de tres meses de

Gtoriderandoi Que por el depósito 
k  qw ss hace mérito fue enterado 
tas feto veinte y siete de septiembre 
k  toril anectentos asenta y uno, ba
tato Haacurrido por consiguiente loe 
tnc BCaes a que se refiere la ley.

fW tanto; ri Presidente de la Re- 
riWca,

acceboa;

(to per la Tesorería General de la 
M ttto, ge devuelva al Licenciado 
Oém G. Zacapa, de generales expresa
ba sa tepresentaeién de la señorita 
Sito Ten» Gann, la cantidad de 
(IRMD) doscientos lempiras, de que 
«A to to  mérito, debiéndose afectar 
mu feto devolución la misma cuenta 
k m torneo.—Gfmimíquese,

R. Vnx£x>A Morales.

fi Ssmtoris de Estado en los Des- 
«toe de Eoaaomíe y Hacienda,
¿éra de Tancontín.

Jorge Bueso Arias■

7—-Libros de Consulta 15000 a c u e r d a :

MATERIALES AGRICOLAS Y PARA ANIMALES l 9— Am pliar los siguientes Renglones:

8— Insecticidas ......................................................................................  2J280JX)
9— Abonos y mejonubres ...................................................................  39CUÍ0

10— Semillas y plantas .......................................................................  500B0

MANTENLMIENTO Y REPARACION O R D I N A R I A  DE 
EQUIPOS

13—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos ................... 470.00

EQUIPO AGRICOLA, A D I C I O N E S  Y REPARACIONES 
EXTRAORDINARIOS

16—-Equipo agrícola, adiciones y reparaciones extraordinarias . . .  . 800.00 -

SUMA .......................................................................... . L 5390,00

—Comuniqúese
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerde N* 1000

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  M EJORAS 
PERMANENTES

TITULO UNICO

PODER JUDICIAL

CAPITULO I

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

1 .— Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y  M ATERIALES DE OFICINA

— Artículos y materiales de o f i c in a ...............L  4.000.00

M ANTENIM IENTO Y  REPARACION Q R.
D IÑ ARIA  DE EDIFICIOS

16.— Mantenimiento y  reparación ordinaria de
e d i f i c io s ..............................................................  5 .0 0 0 , 0 0

S U M A ...........................................  L  9 .000.00

Tegucigalpa, D. C , 4 de octubre de 1962

Visto d  oficio que dice: "Dirección General de la Tributación Directa.— 
Tegucigalpa, D. G , Honduras C  A , 4 de octubre de 1962.—N® JL-20-A,— 
Señor Ministre.—Tengo a bien informar que del Fondo Reintegrable, se ban 
rogado cantidades que Indebidamente cancelaron contribuyentes del Impuesto 
Sobre la Renta, conforme sus declaraciones juradas de renta del año 1960, asf:

Norma Marina Triminio Z. .., 

Rigoberto Sandoval Corea ..

Helda Lagos de Pavón.........

Bertha Amanda Pavón .......

Consuelo de Alvarado ..........

José Salgado Fiallos .............

Saturnino F. Núñex Medina ..

Mercedes Rojas Aguiluz.......

Wemer Hugo Falck Confieras

Alma Fernández Selva ........

fíenry Federico Nolte Poao 

José Gamundi Cbavaxria . . . .

TOTA .............

K-01584 L 45.12

K-13337 21.58

K-13465 8.09

K-1&380 1L14

K-18091 \qj29

K-16350 19.25

K-31259 14.16

K-10540 29.16

K-16929 450

K-07194 5400

K-28219 21.60

K-00093 22.90

L 261.79

2 9— Las ampliaciones anteriores se transfieren de los 
Renglones siguientes:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  M EJORAS 
PERMANENTES

TITULO UNICO

PODER JUDICIAL

CAPITULO I

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

1 .— Gastos dé Funcionamiento 

GRATIFICACIONES PERSONALES

18.— Ju bilacion es........................................................  L  6 .125.00
20.— Im p revistos...................................................... 2 .875.00

S U M A ...........................................L  9 .0 0 0 . 0 0

.— Comuniqúese.

Se acompañan loe recibos correspondientes; loé pagos se hicieron de 
conformidad con d  Decreto N* 5, emitido por d  Poder Ejecutivo  ̂ d  9 de 
junio de 1961, previo examen de las declaraciones respectivas efectuado por la 
Sección de Auditoría. Ruego al señor Ministro se sirva ordenar se me devuelva 
por la Tesorería General de la República, la suma de doscientos sesenta y 
un lempiras con setenta y nueve centavos (L  2.61.79) ■

R amón V illbda  M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso .4 ñas
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrita, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para ios efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará el siguiente in
mueble: “ Inte de terreno Número
Quince B de la Lotificación Bellavista, 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
los siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, limita con Lote Número Dieci
nueve Iietra B, calle de por medio, 
mide ocho varas; al Sur, con Lote Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas; 
al Este, con I,ote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, al Oeste, con Lote 
Número Quince, Letra A, mide veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara; lote en el cual se ha construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co
lumnas, vigas y plataforma del segundo 
piso de concreto, compuesta de ocho 
piezas, con sus respectivos servicios sa
nitarios e instalación de agua y luz 
eléctrica. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra inscrito a favor 
del señor Terencio Z. Amador, bajo el 
Número 64, Folios 203 y 204 del Tomo 
159 del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, el cual fue valorado 
por la suma de quince mil lempiras. 
E1 anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de ocho mil 
lempiras, intereses y costas del juicio 
que el señor Terencio Z. Amador era 
en deberle a tos señores Henry Jesse 
y doña Adela Travieso de Jesse.”  Y  se 
advierte, que por tratarse de primera 
licitación, sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo o más.— Tegucigalpa, D. 6

de noviembre de 1965.

J. E v H io  Zelax<  

Secretario.
E .,

)el 9 N. al V  D. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al públi- 
co h a c e  saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi
mo entrante, a las nueve de 
la mañana en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble si-

piso compuesto de dos piezas; 
construido en un solar que mi
de veintisiete varas de Norte 
a Sur, por k veintidós varas de 
Oriente a Poniente, con loa 
siguientes limites: al Norte, 
con propiedad de los herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co
lón, con caaa que hoy es de los 
herederos del Licenciado Ru
bén Barrientos; al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
viuda de Valladares; al Oeste, 
con propiedad que fue del In
geniero Medardo Zúniga V., 
hoy de don Ellas Salamé, que 
el solar con una casa que en él 
habla lo hubo por compraba 
doña Carlota Berhnard viuda 
de Valladares, e n  escritura 
pública autorizada por el Nota
rio don Francisco Murillo Sel
va, el veintiuno de iulio de mil
novecientos cuarenta y tres, 
cuya primera copia testé ins
crita al número 444, folios 
509 y 510 del Tom o 64 deliRe- 
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y las m ejoras 
las hizo a sus expensas, laB 
que están anotadas al margen 
de dicha inscripción. Y  se re
matará para con su producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras c o n  
Veintiocho Centavos de L em -! °e **^bIr- 1R* 
pira, más los intereses! y cos
tas del juicio, que el señor Ju
lio Mourra, es en deberle a la 
Compañía Azucarera Hondu- 
reña, S. A . Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran ios dos tercios 
del a v a I ú o .—Tegucigalpa,

Diez y Sr¡« y Diez y Siete de Srei'ión 
Ladera; teniendo dicho lote un áren 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
aproximadamente, inscrito ( f i c h o  
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
33, Folios 176 al 17H del Tomo 181 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Y se rematará para con 
bu producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem
piras con noventa y tres centavos, más 
los intereses y costas del juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reyes 
de Paguaga al banco “ La Capitaliza- 
dora Hondurena, S. A .", advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación 
sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— Te
gucigalpa, D. C.t 22 de octubre de 
1965.

/ .  E v e l io  Z e la y a  E .,

Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

Este, el Río Grande de Sitlarn: y, al [tres; al Oeste, vértice del triángulo -r.n 
Oeste, leí renos del Mal I V o y Zapote, j propiedad de herederos de Santas Ñe

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día miércoles veinticuatro del 
corriente mes, a las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los mue
bles siguientes: Un motor Carterp'üar 
4F 6430 No. 4F 7813, 6F3787 100 HP. 
Una sierra circular No. 2 con un carril. 
Una despuntador® circular con el mo
tor 5 hp, marca Asea. Una canteadora 
con motor de veinte caballos de poten
cia, marca Asea. Una despuntadora 
con motor 5 hp, marca A?ea. Un tractor 
chapulín Me id rus. Dos wagones para 
jaiai .t .adera. Una galera de madera 
con oficina. Equipo de oficina, mue
bles y 4 mesas, diez sillas, una máquina 

uina sumadora

¡con bodegf.s
i

para ierra- Ln jeep
Unión. TeV-fono con -us reqlectiva® 
incas. Insolaciones tic," tj í■ as. Idi, bos 

muebles asi ¡t-nebn. sr-^ún dictan.cn pr-

2 V Un cafetal de cinco manzanas en 
buf-n estado de producción, situado en cf 
mismo sitio de Agua Blanca, comprendi
do en los límites mencionado* anterior
mente. 3*— Un cuarto de caballería de 
terreno en el sitio denominado “ El jen- 
gibraP’, situado también en jurisdicción 
de Minas de Oro, teniendo como lími
tes generales los siguientes; al Norte, 
el Rio Grande de Sulaco; al Sur, te
rreno de Agua Blanca: al Este, el mis
mo río de Sulaco; y, al Oeste, r] te
rreno del Mal Paso y El Zapote. !"— 
Quínee manzanas de terreno, eultívadas 
eon quince mil árboles de café en buen 
estado de producción, en el terreno 
El Jengibre!, con los límites antes 
mencionados. El dominio sobre los in
muebles descritos, se encuentran inscri
tos a favor de don Alejandro Cruz 
Díaz, con el número 5324, página 416 
del Tomo XXXIII, del Registro de la 
Propiedad, del departamento de Coma- 
yagua. Los anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago de 
la cantidad de seis mil ciento setenta 
y cinco lempiras, intereses y costas de) 
juicio, que es en deberle el señor Ale
jandro Cruz Díaz a La F.xcaho. Se ad
vierte, que por ser primera licitación, 
no se aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
la cual asciende a la cantidad de tre- 
mil lempiras.— Tegucigalpa, D. C.. 1*. 
de noviembre de 1965.

E á ith  R iv e r a  E ..

Srio. Juzgado 2* de Letras 
de lo Civil.

D. i 15 N. al 7 I). 65.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Franei-co Morazán, al 
público hace «aber: que t»  la audien- 

rieial, a la -urna de catorce mil >cte- cia del día jueves veinticinco del co- 
cientos lempiras i!. 11,700.00'. y cuyo rríente mes, a las nueve de la mañana 
remate se llevará a cabo para hacer I y en el Jot.al del Despacho, se remata-
efectiva i a cantidad de tres mil seis
cientos ochenta y siete lempiras con 
treinta y dos centavos de lempira, más

rán los inmuebles siguientes: a) Un 
solar situado en el lugar llamado “ El

D . C ., 2 d e  n o v ie m b re  d e  1965. l°s intereses y costas del juicio, que Escarbadero , cercano al barrio de “ El
¡el señor Yero Alesandrini Pon i, es eu Guanacaste’’ de esta ciudad, que mide 

J. EVELIO Zela ya  E ., jd-ber a la Sociedad Maris e Hijos I.i- y limita: al Norlet doce metroSi vein.
Secretario- ¡mitada, del domicilio de San José d- le (.cnt;melr0S) con propiedad de San-

Costa Ro a. Se advierte, que por tía-i t(K g0to Sucesores; al Sur, doce me-
»¡»rse de primera licitación, -ólo *'*'1 ii-o*, calle de por medio, con el lote
aceptarán po-turas que ruinan las |número diez y siete del fraccionamien- 

(terceras del avalúo o má>.— -Te-| 0 hecho por r-1 Ingeniero Fernando
gUeigaipr., 1). G., 5 dr- noviembre ’

Del 8  al 30 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de. 1/ctras de lo tívi!, del 
departamento de Francisco Morazán, al 

fruiente: Una casa situada en jpúblico hace saber: que en la audiencia , 
el barrio Los Dolores de e s t a dei día iun«. veintinueve <ie noviembre
ciudad, construcción de pie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos pisos 
consta el primero de doB za
guanes, una pieza-tienda ha
cia la calle y cinco piez&B inte
riores para bodega, oficina, 
comedor, cocina y cuarto para 410,13 Teresa Agurcia de M ilk  que

brada Las Burras de por medio; al

próximo entrante, a las nueve de la ¡ 
mañana se rematará en pública subasta 1 ]o aj 25 N 
el inmueble siguiente: Un lote de
terreno ubicado en la colonia La Es
peranza, al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte, cuarenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros, 
aproximadamente, con propiedad de

E v e l io  / f l u y a  A., . 
Secretario.

65.

sirvientes, con sus correspon
dientes servicios sanitarios; el 
segundo piso consta de sala, 
siete dormitorios, cocina, ser
vicios sanitarios, estando uni
dos con el primer piso por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
sus servicios de agua y luz 
eléctrica, y  existe un tercer

Sur, treinta metros, con lotes Números 
Diez y Seis. Diez y Ocho y Veinte 
” E'\ mediando calle de La So?a y La 
Travesía; al E~te, una línea quebrada 
siguiendo por el c e n t r o  del zanjo en 
la parte baja, con una longitud total 
de noventa y cuatro metros, cincuenta 
centímetros, con lotes del Uno al Cinco 
“I” ; y, al Oeste, una línea recta con 
una longitud total de noventa y tres 
metros, con lotes Números Quince,

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
2,‘l de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley'. 
Lace saber: que en la andino ia a ce
lebrarse el día •viernes diez de diciem
bre del año en curso, a la-> nueve de la 
mañana, se rematarán los siguientes in
muebles: 1"- Un cuarto de caballería 
de terreno en el sitio de Agua Blanca, 
situado en la jurisdicción de Minas de 
Oro y que tiene como límites generales 
los siguientes: al Norte, con terrenos 
Rincón del Jengibral; al Sur, con fe
ríenos de Camal otal y F.st recluirá; al

, C. Gañ ía; al Este, nueve metros, diez 
i centímetros, con el lote número diez; 
I y, al Oeste, once metros, cuarenta cen- 
I tímeteos, c o n  el Jote número ríete. Di- 
; cbo inmueble se encuentra inscrito 
bajo el número diez y seis, folios ca
torce y quince del Tomo setenta y 
seis del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Fausto Rodríguez; y, b ) Un solar si
tuado en el mismo lugar y contiguo 
al que se acaba de desciibrir, ruyas 
dimensiones y límites particulares son: 
al Norte, veinte varas cuarenta centé
simas de varas, con las fracciones se
senta y dos V, y sesenta y dos A, de 
herederos de Santos Soto; al Sur, vein
tidós vara?, línea irregular con calle 
y propiedad de Fausto Rodríguez; al 
Este, seis varas sesenta centésimas de 
vara, con el lote número sesenta y

teniendo dicha frarción de terreno c 'i 
extensión superficial de setenta y rír-. 
co varas cuadradas y cincuenta ccitt- 
simas de vara cuadrada, poco más 
o menos, dicho solar se encuentra :t»*. 
crito a favor del señor Fausto Rodrí
guez, luijo el número ciento tirirú 
y dos, folios ciento setenta y stií t 
ciento setenta y siete del Tomo cíeuto 
diez y nueve del Registro de la Pro
piedad, de este departamento. Antros 
solares con sus respectivas mejoras fue
ron valoradas en diecisiete mil lempira* 
netos. Y ge rematarán para hacer efec
tiva la cantidad de sei9 mil 1 empine 
intereses y costas del juicio, que el se
ñor Fausto Rodríguez es en deberle íl 
señor Héctor Laír.cz de esta ciudad, t 
se advierte, que por tratarse de según- 

a licitación, cualquier cantidad h  

postura hábil.—Tegucigalpa, D. C. 10 
de noviembre de 1965.

E dgardo Álvare: R, 

Srio. P. L.
Del 15 al 23 N. 65.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento 
de Francisco Morarán, al pu
blico hace saber: que en la au
diencia del día viernes veinti
séis del corriente mes, a las 
nueve de la mañana y es el 
local de este Despacho, se re
mataran los siguientes mue
bles: Una vitrina de sanó, 
montada en un estante de for- 
ma cuadrada, en regalar esta
do; una vitrina montada so
bre un estante de frente de 
vidrio, de forma rectangular, 
en regular estado; dos arma
rios de regular tamaño, de ma
dera de cedro en regular esta
do; una rocola “ AMI-200" Se- 
lectione-The World Fine Mu- 
aic; dos billares marca “ Broa- 
wick” , regular estado; um 
refrigeradora marca "Electro- 
lux", en regular estado¡ color 
blanco; todos los muebles men
cionados fueron valorados e& 
la cantidad de trece mil que 
nientos cincuenta lempiras y 
se encuentran en el salón So
raya del Puerto de Amapala, 
departamento de Valle. Dichos 
muebles se rematarán para 
hacer efectiva la [cantidad de 
mil sesenta y tres lempiras 
con ochenta y cuatro centavc; 
de lempira, más intereses y 
costas del juicio, que la señora 
Amelia de Martínez es en de
berle al señor Luis Hasbon 
Touché, propietario del alma
cén Acapulco de esta ciudad. 
Se advierte que por tratanc 
de primera licitación sólo se 
admitirán postaras qae co
bran las dos tercena partes 
del avalúo o más.—Tegucigtl- 
pa, D. C., 10 de noviembre de 
1965.

J. Evelio Zbuya. 
Secretario.

Del 1 2  al 23 N. 65.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



7LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.f 19 DE NOVIEMBRE DE 1965

TITULOS SUPLETORIOS A QUIEN INTERESE: tic
El infrascrita, Secretario del Juzgado 

letras del departamento de Islas Nota de la Administración hace saber: qu*’ con fecha nue
ve de octubre del año en curso,

El infrascrito, Secretario del 
Jugado da Letras del Depar
tamento de leles de la Bahía; 
«1 público en general y para 
tos efectos legales, hace saber: 
que con fecha dos del mes de 
septiembre recién pasado, se 
presentó ante eete juzgado, el 
peñor Osborne S. Colé man, 
miyor de edad, casado, mari
nero, hondureno y de este ve
cindario, solicitando Título Su
pletorio sobre los siguientes 
inmuebles: e) Un lote de te
rreno compuesto de catorce 
teres, situado en el caserío de 
Tatch Point, banda Sur de esta 
Isla, cultivado ds zacate d* 
gafan y conocido con el nom
bre de “ Gosíón”  y limitado; al 
Norte, con posesión de Paul 
Cherrington; al Sur, con los he
rederos de Collins; al Este, con 
propiedades del mismo seftor 
Paul Cherrington, y al Oeste, 
m propiedad de los herederos 
deCollins y Brackman, dicho in 
mueble lo hubo por compra he
cha de los señores, Thomas Co 
lline, Joseph Collins, William 
CoIIíob y Malcome Eban ks, quie
nes ee los hubo Dor su difunto 
tímelo Bigham Collins, y lo va
lore en Un Mil Lempiras, b) 
Otro lote de terreno compues
to de dos acres, situado en 
Tatch Point, banda Sur de esta 
lile, cultivado de zacate, limi
tado: al Norte y Oeste, con 
propiedad de Collins, al Sur, 
eos propiedad de los señores 
Mary Wrighte y George W. 
Btooks, y por el Este, con pro
piedad de los herederos de 
Stop, y lo hubo por compra 
hecha de los señores Mary 
Wrighte y George W. Brooks, 
el ocho de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro, y lo 
eitimi valorado en Cien Lem
piras. c) Otro lote de terreno 
ote en el lugar conocido ‘ ‘Lacy 
Ppint”  de esta población, com
puesto de un acre y fracción, 
esltivadode zacate y árboles 
hábiles, y limitado: al Norte, 
con solar de los herederos de 
Baptist Bowman; al Sur y 
Oeste, con casa y solar de loe 
heredero* de Aaron Tennyson, 
y por el Oeste, con terreno de 
Boddenton, terreno que hubo 
w  comnra del señor Aaron 
Tennyson, el primero de mayo 
del corriente año, en dicho lote 
de terreno tiene ubicada su 
cas» de habitación, construida 
en el mismo año de su compra, 
de madera de pino con techo 
de láminas de zinc galvaniza
do, y mide dicha casa: veinti- 
raatro pies de largo por veinti 
líete pies de ancho, con un co
rredor en frente de diez pies 
de lugo por ocho pies de an
cho, y estima valorado dicho j 
lote de terreno y la casa en la 
soma de Cuatro Mil Lempiras, 
q«e inmando los valores de los 
iimnebles asciende a la canti- 
dsd total de Cinco Mil Cien 
lempira*. Y  agregando la po- 
■teten de sus antecesores, ha 
Vtetedo dichos inmuebles de 
m  manera Quieta, pacífica y 
jjinterrumpida por más de 
mes años, y no existen otros 
Poseedores pro indiviso y care
ando de título de dominio, 
rime por este medio, solicitan
do Título Supletorio para e ’ 
ohjoto de tener título inscrito. 
Y pira llenar ios trámites que

Los cheques que se ex
tiendan a estos Talleres 
deben de ser a nombre 
de D i r e c t o r  Tipogra
fía N acional

manda la Ley ofrece informa
ción de los testigos: Dexter 
Woods, Leopoldo Hunt, y Ha
rria Stamp, mayores de edad, 
casados, agricultores, propie
tarios de bienes, hondureños y 
de este vecindario.— Roatán, 7  

de octubre de 1965.
G. Antonio Webster Lemus, 

Srio.

19 N. y 20 D. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
eBte departamento, al público 
en general, hace saber: que 
con fecha diez y siete de sep
tiembre del corriente año, ante 
este Juzgado compareció la se
ñora Cecilia Baide de Mena, 
mayor de edad, casada, de ofi
cios domésticos y de este ve
cindario, solicitando Título Su
pletorio de un lote de terreno 
de noventa manzanas más o 
menos de cabida superficial, si
tuado en el lugar denominado 
“ El Comedero” , de esta com
prensión municipal, c e r c a d o  
con cimiento en la mayor par
te de su perímetro, por alam 
bre y cimiento en un sector, 
cerca natural en otro; estando 
además, empastado con zacate 
jaraguá en casi toda su exten
sión, conteniendo además bos
ques de pino, roble y nance, 
Biendo estos sus límites gene
rales: a) Norte, terreno de pro
piedad de los herederos del Ge
neral Luis Bográn; al Sur, te
rreno de Hato Viejo y Posas, 
quebrada de La Yegua de por 
medio; ai Este, con el mismo 
terreno de Hato Viejo y Posas; 
y al Oeste, terreno de los he
rederos de Pedro Tróehez, que
brada de La Yegua de por me
dio. O freció para acreditar la 
posesión que ha ejercido en el 
inmueble descrito, el tes timo ■ 
nio de los señores: Leónidas 
Rosa, Guillermo Paz Caballero 
e Hilario Pineda, todos mayo
res de edad, casados, propieta
rios y de este vecindario, Y el 
Juzgado admitió la solicitud de 
mérito, y mandó publicar su 
extracto por edictoB, que se 
publicarán de treinta en trein
ta días en el periódico ' 'La Ga 
ceta”  y por cartel fijado en la 
tabla de avisos.— Santa Bárba* 
ra, 7 de octubre de 1965.

Próspero R. Padilla,
Srio.

19 N. y 20 D. 65.

de la Bahía, al público en geneia! > 
para los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha \ cimillos del mes de junio 
del año en curso, se presentó a este 
Juzgado, la señora Adell de Thompson, 
mayor de edad, rasada, propietaria, 
ron residencia en la aldea de Fieruli 
Haihour, de este vecindario, solicitando 
Titulo Supletorio sobre los siguiente> 
inmuebles: a) Sesenta arres de terreno, 
más o menos, situado en el lugar lla
mado “ Manuel", banda Sur de esta 
sla, cultivado de cocotero-i en estado 

de producción, zarate y árboles frutales, 
y colinda: al Norte, ron posesión de 
los herederos de Nathaniel Southerland: 
al Sur, con propiedad de los he
los herederos de Hinds; al Este, con 
propiedad de los sucesores de Fernando 
Vclásquez; y, al Oeste, ron la de los 
herederos de Harry McNah, dicho 
nmueble lo hubo por compra hecha al 
eñor Darvin S. Jackson, el 30 de abril 

de 1945, por la suma de tres mil lem
piras. b) Otra finca compuesta de cinco 
manzanas, poco más o menos, cultivada 
í'e cocoteros en estado de producción, 
sita en el caserío de First Bight, banda 
Sur, de esta isla, limitada: al Norte, 
con posesión de Gilberto Cruz; Sur, 
con propiedad de José Erazo; Este, con 
propiedad de Ashby Thompson; y, *al 
Oeste, con posesión de Gilberto Cruz, 
y lo hubo por compra hecha del señor 
Domingo Ramos, el 17 de enero de 
1962; y se estima valorado en seiscien
tos lempiras, e ) Otra finca compuesta 
de dieciocho acres y fracción, cultivada 
en parte de zacate y el resto inculta, 
limitada: al Norte, con propiedad de 
los herederos de Henry Nelson; Sur, 
con terreno nacional; Este, con terreno 
de Ahell Thompson; y, al Oeste, con 
propiedades de Kenneth Brooks y Adell 
Thompson; dicho inmueble está situado 
en el caserío de Six Hut, banda Norte 
de esta isla, y lo hubo por compra 
hecha del señor Joseph E. Welcome, 
el 23 de mayo de 1962, valorado en 
un mil lempiras, d ) Otra finca com
puesta de ocho manzanas, situada en el 
lugar Arosal, banda Sur de esta isla, 
cultivada de cocoteros y zacate, y limi
tada: al Norte, con propiedad del señor 
James Gough; al Sur, con suampo y el 
camino real; al Este, con propiedad 
de James Gough; y, al Oeste, con la 
señora Thompson, y lo hubo por com
pra hecha de la señoia Natividad Cu
ijas, el 23 de mayo de 1962, valorado 
en la suma de novecientos lempiras, 
e) Otra finca de seis acres, más o me
nos, sita en el caserío First Bight, liando 
Sur, de esta isla, cultivada de zacate 
y unos árboles de coco, limitada por 
el Norte y Oeste, con propiedad de 
Adell Thompson; al Sur, con posesión 

de Pascuala Cruz, y por el Este, con 
terreno de James Gough, y lo adquirió 
por compra hecha a la señora Pascuala 
Cruz, José Cruz y Alberto Cruz, e) 
29 de junio de 1964, y estima valorado 
en la suma de cuatrocientos lempiras; 
y agregando la posesión de mis ante
cesores he poseído los inmuebles ante
riormente descritos de una manera, 

quieta, pacífica y no interrumpida, por

Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solé 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

más de diez años, s¡n que existan otros 
poseedores pro indiviso?, más que yo, 
y careciendo de título de dominio; 
viene por este medio solicitando Título 
Supletorio, con el objeto de obtenei 
Título inscrito, Y  para acreditar lo> 
extremos de su solicitud, ofrece infor
mación de los testigos señores Sturdie 
Wood, Ueil y Darvin Jackson, mayores 
de edad, casados, propietarios de bienes 
y de este vecindario.— Roatán 5 de 
julio de 1965.

G. A n t o n i o  W e b s t e r  L em u s ,  

Secretario.

20 S-, 20 O. y 19 N. 65.

E d i c t o

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras del departamento 
de Comayagua, para los efectoa 
legales hace saber: que el día ocho 
del mes en curso, a las dos de la 
tarde, el señor Horacio Garfas Már
quez, mayor de edad, soltero, Pro 
fesor de Enseñanza Primarla j 
vecino del municipio de Minas de 
Oro, de este departamento, en su 
carácter de Sindico Munlolpal de 
dicho municipio, se presentó a 
este Juzgado pidiendo se declare 
muerto por presunción, al señor 
Albert G. Greeley, mayor de edad, 
soltero, de oficio desconocido y del 
mismo veoindarlo. Para justificar 
lo ordenado en el Artículo 85 del 
Código Civil, propuso la Informa
ción de los testigos, señores Marce
lino Banegas A velar, Alfredo San
martín y Abel Corea, mayores de 
edad, casados, labradores y de dt 
cho vecindario de Minas de Oro. 
Se admitió en la indicada fecha la 
solicitud, mandando seguirse la In
formación propuesta, con audien
cia del representante del Ministerio 
Público; citarse al desaparecido se
ñor Albert G. Greeley, por medio 
de edictos que se publloarán en el 
periódico oficial “ La Gaceta” , que 
se edita en Tegucigalpa, L>. C., por 
tres veces cada mes, de cuatro me
ses entre cada dos citaciones, y que 
con lo que se actúe y resulte, se 
resolverá lo prccedeote en derecho. 
Se tuvo a los Abogados Sotero Ló
pez Barahona y .Taime Pineda R., 
como. Di rector y Procurador en este
asunto__Uomayagua, 9 de marzo
de 1960.

J. V . M e j ía  F „
Srio. del Juzgado de Letras.

19 J „ le N. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de la 

Subsecretaría d e Economía,

se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro^ de marca de fábri
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. -Yo, M . Emin 
Barjum, Licenciado en Econo
mía, mayor de edad, industrial, 
soltero y de este vecindario, 
propietario de la "Empresa Al
coholes de Centroamérica” , de 
este domicilio, vengo a pedir 
el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en la 
figura sombreada de perfil de 
una mujer, abajo de ella la pa
labra: "M elodie” ,'luego las fra 
ses "D e Jean Remy’ \ "E au de

Cologne” , t o io  enmarcado en 
un rombo, para distinguir: per
fumería y cosmésticoa en ge
neral; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
las diez etiquetas y el clisé y 
los demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D . C., nueve de 
octubre de mil novecientos se
senta y c in c o .- ( f )  M . Emin 
Barjum” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 18 de octubre de 
1965.

AncnmRA M. d i Ch íy z z .

19 y 29 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
fendiente de la Subsecretaría de Ha
cienda, hace saber: que con fecha 
veintiocho de octubre del año en curso, 
?e admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de una Marca de Fábrica.— S. 
P. E.— Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación del $»- 
ñor (.baríes Francis Rich, domiciliado 
en la ciudad de San Salvador, Repú- 
blica de El Salvador, quien actúa a su 
iez en nombre y representación de 
“ < (infecciones de El Salvador, S. A.” , 
compañía domiciliada en la ciudad de 
San Salvador, carácter que acredito 
con el poder que acompaño, con e! res
peto debido comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá* 
bi ica denominada:

CONDESA
según el clisé y conforme al adjunto 
Certificado de Registro número 2.863 a 
Folios 451 y 452 del Libro 6 de tras
pasos que lleva la Oficina de Patentes 
Marcas de Fábrica y de Propiedad 
Literaria, de la República de El Sal
tador, la cual se hizo el veintisiete de 
septiembre de mil novecientos sesenta y
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tros, « i  que consta el traapaso que hizo 

n “ Confecciones de El Salvador, A . A .” , 

don C h a r l e s  Francia R ich , de la 

marca de fábrica registrada con el N ú

mero 10.732 a Folios 421 y  422 del 

labro Número 30 del Registro de M ar

cas de Fábrica que lleva la m enciona

da oficina, marca que ampara, distin

gue y protege prendas de vestir de re

fuerzo, tales com o: sostenedores de 

busto o  “ brassiercs,t o  brasieres bráete-

L t infrascrita, Jefe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, hace 
saber; que con fecha cinco de noviembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "R egistro y Depósito de una 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de la Sociedad "Droguería Nacional, S. A .” , 
Saciedad anónima hondureña y con domicilio en San Pedro 
Sula, departamento de Corté*, con todo respeto comparezco 
ante Usted, a pedir el registro y depósito de la marca de fá
brica hondureña denominada:

NERVO-FIERZA
res combinados, clase 65a., com bina- 

d on  de fajas y brasieres, clase 72a., 

toda clase de corsets y corarle tas, fa 

jas, dase 72a., fa jas pAra ligas dase 

127a., todo o  parte con feccionado i ligas 
de cinto clase 127a., fa jas para pan- 

taloncitos, clase 65a., ajustadores, ban

das cinturones, ligas, clase 127a., cu 

bro corsets clase 72a., corpinos, pan ta

loncitos femeninos Intimos “ panties”  o  

pan taloncitos, ropa de toda d ase , ca l

zones con y sin cinturilla, d a se  65a., 

bordados, pasamanería, guarniciones, 

puntillas, cintas, listones, aplicaciones, 

■'te., trencillas, galones, ribetes, encajes, 

encajes hechos con agujas, d a se  69a.,

adoptada como marca de fábrica para amparar, distinguir y 
orotpger el producto que elabora mi representada en «u domi
cilio social; se aplica a los productob impresa, grabada, en 
cualquier tipo de letra, co 'or o tnmafto, sobre los envase», em
paques, cajas y envoltorios que Iob contienen, en las formas 
acostumbradas en el comercio y la industria. Acompaño el 
poder, clisé, etiquetas y demás documentos reglamentarios- 
rogando el trámite correspondiente y en su iportunidad el 
Acuerdo y Certiñcación conce lien do lo pedido.—Tegucigalpa, 
D. C., cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.— 
( f )  Roberto Perdomo Paredes'’ . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley. —Tegucigalpa, D- 
C ,, 5 de noviembre de 1965.

Argentina M. pe CbI vez.

19 y 29 N. y 9 D. 65.
rapa de playa, incluyendo trajes de 

baño y ropa para deporte, para ski. 

vestidos o  trajes con feccionados o  a 

medio confeccionar, clase 65a., la  cual 
se aplica a los artículos m encionados 

por medio de impresiones, grabados, 

etiquetas, marbetes o  en otras formas 

generalmente acostumbradas en el co 

m ercio y en la industria. Presento el 

poder p a n  que se razone en lo  condu

cente, los demás docum entos de  ley  y 

ú  clisé. Para que m e represente en 

este asunto, sustituyo el poder con  que 

actúo en el A bogado Coronado Rivera 

Trejo, con las facultades a m í con fe

ridas^—-Tegucigalpa, D. C ,  veintiocho 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco.— ( f ) A lberto Galeano M .”  Lo 
que se pone en conocim iento del pú
b lico  para los efectos de ley.— T eguci
galpa, D. C., 3 de noviem bre de 1965.

A r g e n t in a  \ í .  d e  C h á v ez .  

9, 19 y 29 N. 65.

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de L  e t  r a b 39 de

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

upa publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A

C O T I Z A C I O N  O F IC IA L  D E  M O N E D A S  E X T R A N J E R A S

P A R A  E L  T E R R IT O R IO  D E  L A  R E P U B L IC A

BILLETES GIROS MONEDA METALKA
Compra Venta Compra Vnota Compra Vente

Dólar Norteamericano , L 1,98 L 2.02 L 2.00 1. 2.02 L J.98 T. 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetsal ................. ..... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotón C. R ................... 0.298848 0303S96 0.301887 0.298868 0 303396
Córdobas ....................... 0.282867 0.287143 0.286714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.168527 0.1609 0.160128

C O T I Z A C I O N  N O  O F I C I A L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  E L  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

DOLARES N. A. LEMPIRA*

Libra Esterlina .... 6.60
0.4080Franco Francés ...

Franco Belga ....... 0.0402
Franco Suizo ...... 0.4634
Mareo Alemán .... ..................  0.2600 0.5000
Florín Holandés .... 0.6658
Corona Sueca .... ............ .................... ........ ..................  0.1934 0.3868
Peseta .......... ......... .................  0.0168 0.0336
Lira ..................... 0.0032
Dólar Canadiense . ..................  0.9300 1.8600

1 8  d e  O c t u b r e  d e  1 9 6 5

-

AVISO
Oiiver de Honduras, S. A ., en cumplimiento ée 1» 

Cláusula Séptima, de la Escritura Social Coostítothriy' 
Articulo 118 y 119 del Código de Comercio, por este medio 
avisa a sus accionistas, que el Consejo de Administración 
de la Sociedad, en sesión celebrada el día 10 de ttoviem 
bre de 1965, decretó una exhibición de 76% del valor w> 
minal de cada acción, o sea el saldo insoluto de cada ae 
ción a esta fecha. El pago de esta exhibición decretada,' 
deberá hacerse en numerario, a más tardar el día 24 de 
diciembre de 1965, con la advertencia de que al transen 
rrir el plazo señalado para el pago, la Sociedad procederá 
a exigir judicialmente el pago de la exhibición decretada

19 N. 65.

fecha diez de los corrientes, 
dictó sentencia declarando a 
León arda Figueroa viuda de 
Sierra, heredera testamenta
ria de su difunto esposo el se
ñor A lfredo Sierra C a s c o ,  
y le c o n c e d e  la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.- Te
gucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1905.

A l e j a n d r o  A. Navas T.,
S. P. L

19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
'o  Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintiuno 
de abril de este afio. dictó sen
tencia declarando a María Inés 
Andino de Almendárez, here 
dera testamentaria de su di
funto esposo el señor José Sil- 
verio Almendárez, fallecido 
en la aldea de Mateo, de esta 
jurisdicción, el primero de ju 
lio de mil novecientos sesenta 
y  cuatro, y  le concede la pose
sión efectiva de la herencia 
sin perjuicio de otros herede
ros de igual o m ejor derecho. 
—Tegucigalpa, I). C . 23 de 
agosto de 1965.

Sixto Aguilar Cruz 
S. P. L.

19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero del 
departamento de O 'ancho, al 
público hago saber:que por sen
tencias dictadas por este Juz* 
gado el día de hoy, se declaró 
a las señoras Dolores Amanda 
Zelaya Ordóñez de 8 oto, y a 
Zoé Zelaya Ordóñez de Escoto; 
herederas ab in test ato de los 
bienes, derechos y acciones 
que dejó  el señor don José 
Manuel Zelaya Garay, falleci
do el 3 de octubre recién pa
sado; y  les concedió la pose

sión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otra 
herederos d e igual o mejor 
derecho. Las représenla «I 
abogado Luis Mszzoni 0b*L 
do Se manda a publicar p* 
ra los efectos aue manda fci 
ley. — Juticalpa, 15 denoviem* 
bre de 1965.

Rafael Olivera Cáux. .
Secretario.

19 N. 65.

E! infrascrito, Secretario déí 
Juzgado 29 de Letras do lo 
Civil, d e I departamento <fe 
Francisco Morazán, al pttfitr 
en general y para los efeeMs 
de ley, hace saber: que «ti 
Juzgado con fecha dledmali 
de mayo del afio en cuno, é- 
claró herederos ab intestateée 
su difunta madre legitima 9m 
Silva Medina, a los seta» 
Raquel y Domingo Menlél 
Silva; y les concedió la pt4 
sión efectiva de dicha herencia 
sin perjuicio de otros heredera 
de igual o mejor derecho.-TÍ 
gucigalpa, D C , 20 de máfo 
de 1965.

A NOEL II. AMAPO&
S-C rts'aflo.

19 N. 65.

PARA MEJOR S E H N t
H a g a  sus p u b io a te  

n e s  e n  «1 d iario  ofiefafl 

L A  G A C E T A  y  proas» 

m a n d a r  los  original*» •
f  ■

su s  a v is o s  c o n  toda d *  

r id a d  p a r a  «v itar a p é  

v o c a c io n e s .

Loa etaqees-gw os « f i»  

dos a «Sos Tó m  éabra# 

•or a amata» é» D M * *
- ■ —-  —  _ j — -*pogrom» n o r a w
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